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me la capacidad instalada en el
ministerio para aplicar las pers-
pectivas de género e intercultu-
ralidad a la gestión de bienes del
Estado y a la regularización. A
eso debemos que hoy tengamos
más jefas de hogar con títulos de
dominio de sus viviendas, más
acceso a la tierra para mujeres
campesinas y más comunidades
indígenas desarrollando proyec-
tos que revitalizan zonas empo-
brecidas. Huelo una posible caza
de brujas contra funcionarios que
desempeñan estas labores a nivel
de gobierno, cosa que sería muy
grave y señal de un embruteci-
miento en la forma de gobernar.
En futuro ministro de Vivienda,

Iván Poduje, ha sido muy crítico
de la reconstrucción y planteó
que durante su gestión está dis-
puesto a saltarse algunos proce-
sos para apurar la instalación de
viviendas de emergencia ...
Hay que ver a qué se refieren

las próximas autoridades cuando
hablan de prescindir de algunos
permisos, de algunos procesos.
Hay que ver cómo el próximo
ministro gobierna el ministerio,

porque, como se sabe, otra cosa
es con guitarra.

Usted es uno de los ministros
que conocen hace más tiempo
al Presidente Boric. Según usted,
¿qué le queda del dirigente estu-
diantil?

Veo más continuidad que quie-
bres. Creo que hay una madurez
política cuando uno tiene flexi-
bilidad para adoptar los méto-
dos, los medios, los ritmos sin
renunciar al propósito. Veo en el
presidente un proceso continuo
y escalado, que es un proceso
colectivo, de ampliar las capa-
cidades que tiene la izquierda y
la centroizquierda para trabajar
juntas y para asumir los grandes
desafíos del país.

¿Cuál es el rol que ve usted aho-
ra para el presidente?
No me siento en condiciones

de darle consejo al presidente.
Nos corresponde más defender lo
avanzado, continuar incidiendo
en que los avances en materia de
justicia social y económica, y se-
guridad y estabilización del país
sean un piso desde el cual avan-
cemos y no retrocedamos.

SEC multa a tres
empresas y a consejeros
del Coordinador
Eléctrico por apagón
de febrero de 2025
El organismo detalló que las compañías sancionadas son
Interchile, Transelec y Alfa Transmisora.

Por Patricia San Juan

A
un año del ma-
sivo apagón que
afectó el 25 de
febrero de 2025
al 98,5% de la
población entre

Arica y la isla de Chiloé, corte
que se extendió por varias horas,
la Superintendencia de Electrici-
dad y Combustibles (SEC) emitió
parte de las conclusiones de la
investigación que lleva adelante.

El organismo detalló que deci-
dió aplicar cuatro multas relevan-

tes para las empresas Interchile,
Transelec y Alfa Transmisora, y
también para los consejeros del
Coordinador Eléctrico Nacional,
CEN.
La SEC indicó que el blackout

se originó por una falla en las
instalaciones de la empresa Inter-
chile, a la que se aplicó una multa
de 180 mil Unidades Tributarias
Mensuales (UTM), equivalente a
$ 12.500 millones, por su respon-
sabilidad en el inicio del apagón
y por intervenir sus instalaciones
sin la correspondiente coordina-
ción con el CEN.

La siguiente parte de la investi-

gación, precisó la SEC, se refirió a
la disponibilidad de instalaciones
críticas (SCADA), posfalla, para
la correcta y expedita aplicación
de los planes de recuperación del
servicio. Aquí la SEC sancionó a
las empresas Transelec, con 80
mil UTM, equivalente a $ 5.500
millones, y también a Alfa Trans-
misora de Energía, con 50 mil
UTM, casi $ 3.500 millones, por
la inadecuada mantención de las
instalaciones de respaldo del sis-

tema SCADA.
Los consejeros del Coordinador

Eléctrico, en tanto, fueron mul-
tados por incumplir con su deber
de vigilancia de las acciones del
CEN, con 300 UTM, casi $ 21 mi-
llones para cada consejero, lo que

La mayor multa se aplicó a la empresa Interchile: $12.500 millones.

debe ser pagado del patrimonio
personal de cada ejecutivo.

La entidad señaló que quedan
pendientes aún los procesos aso-
ciados a SCADA, Desmembra-
miento y Planes de Recuperación
de Servicio.

La superintendenta de la SEC,
Marta Cabeza, sostuvo que "estas

multas son una clara señal a la
industria eléctrica, en términos
de que se debe respetar la norma-

tiva vigente, sobre todo en cuanto

a la correcta mantención y opera-
ción del sistema eléctrico. Espe-
ramos que las multas sirvan para
modificar y mejorar los procesos
de cada una de las empresas san-
cionadas y también del Coordi-
nador, para poder contar con un
sistema más robusto y así evitar
nuevos apagones como el ocurri-
do en febrero del año pasado".

La titular de la SEC afirmó que
la investigación se desarrolló en
un tiempo acotado, dadas las ca-
racterísticas del evento, en cuan-

to a la extensión del apagón y su
duración. Por lo mismo, dijo, se
generó una importante cantidad
de datos que debieron ser inves-
tigados y analizados, lo que se
realizó en un tiempo limitado,
ya que a menos de un año de la
contingencia, ya se cuenta con

las primeras multas para los res-
ponsables, considerando que este
tipo de indagaciones, en otros
eventos de menor envergadura,
han tenido una duración de 18 a
24 meses promedio.

Reacciones
El Coordinador Eléctrico dijo
lamentar la multa, ya que, se-
gún su perspectiva, actuó ajus-
tado a la norma vigente tras el
apagón masivo. "El Consejo Di-
rectivo (del Coordinador Eléc-
trico) no comparte la sanción
aplicada y solicitará la revisión
a través de los recursos contem-

plados en la ley", dijo vía un
comunicado.

La postura se respalda en que,
de acuerdo con lo que describen,
han coordinado en todo mo-
mento la operación de la línea
Cardones-Polpaico (la afectada
durante el apagón) "en base a los
criterios de seguridad que define
la normativa vigente".
Por su lado, tanto Interchi-

le, controlada por el grupo co-
lombiano Ecopetrol, como Alfa
Transmisora, filial de Celeo, dije-
ron que analizarán la resolución
de la Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles y sus
fundamentos.
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